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= TRASLADO EN LISTA = 
 
 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
     
 
RADICADO: 2021-00067 
 
 
DEMANDANTE:  LUIS ALFONSO HERNANDEZ USMA 
 
                        
DEMANDADA:   HILDA CLEMENCIA CAÑON OSORIO 
 
 
 
TRASLADO: Se corre a la PARTE DEMANDADA del escrito contentivo de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentado por la parte demandante.   

 

TERMINO: Tres (3) días. Empieza a correr el cinco (5) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 8 A.M Y VENCE EL SIETE (7) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS 6 P.M. 
 
  
DERECHOS: Arts. 110 y 446 del Código General del Proceso. 
 
 
FIJACIÓN: DOS (2) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
 
 
 
La Secretaria, 
 

 


